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Prorrogan y Modifican la Ordenanza N° 529-MPL, que aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Habilitación Urbana Ejecutada en el distrito
Ordenanza N° 542-MPL
Pueblo Libre, 26 de julio del 2019
El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre
Por cuanto:
El Concejo de la Municipalidad de Pueblo Libre
Visto, en sesión extraordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,
Considerando:
Que, mediante Ordenanza N° 529-MPL del 15 de marzo del 2019 se aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Habilitación Urbana Ejecutada en el distrito de Pueblo Libre, cuyo artículo cuarto estableció su vencimiento al 31 de julio del 2019;

Que, mediante Informe N° 091-2019-MPL-GDUA del 23 de julio del 2019, el Gerente de Desarrollo Urbano y del Ambiente solicita se prorrogue la ordenanza referida en el párrafo anterior hasta el 31 de diciembre del año en curso, en razón de los beneficios que conlleva la formalización de los predios del distrito, a través de la regularización de la situación jurídica de los predios existentes en la circunscripción de Pueblo Libre;

Que, a través del Informe Legal N° 147-2019-MPL-GAJ, de fecha 24 de julio del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de la prórroga formulada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente.

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal aprobó la siguiente:
Ordenanza que prorroga y modifica la Ordenanza N° 529-MPL
Artículo Primero.- Prorrógase la Ordenanza N° 529-MPL, del 15 de marzo del 2019, que aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Habilitación Urbana Ejecutada en el distrito de Pueblo Libre; hasta el 31 de diciembre del 2019.

Artículo Segundo.- Modifícase el Artículo Tercero de la Ordenanza N° 529-MPL, el mismo que tendrá el siguiente texto:
“Artículo Tercero.- Facúltase al despacho de alcaldía para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones necesarias y complementarias para aplicación de la presente ordenanza, así como disponer la prórroga de su vigencia.”
Artículo Tercero.- Publícase la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en el portal electrónico de la municipalidad: www.muniplibre.gob.pe.
Artículo Cuarto.- La presente ordenanza rige a partir del 1 de agosto del 2019.
Por tanto:

Mando se publique y cumpla.
Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de agosto del 2019.
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